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cuenta de que no ha sido posible la misma, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el 
presente Anuncio se pone en conocimiento del interesado que 
por Resolución de 9 de junio de 2010, se ha procedido a la des-
estimación del recurso de alzada (expediente 0019679/10).

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha Reso-
lución se encuentra a su disposición en el Servicio de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, sita en C/ Charles Darwin, s/n, 
segunda planta, en Sevilla, a efecto de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que les asistan.

Advirtiéndose que contra esta Resolución cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 26 de julio de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Mayo López. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifca resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-JA-2010-0005.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Francisca López Núñez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Francisca López 
Núñez, DAD-JA-2010-0005, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0937, finca 30730, sita en Calle Blasco Ibáñez,
8A, en Linares (Jaén), se ha dictado Resolución de 14 de julio 
de 2010, Resolución del Gerente Provincial de Jaén, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consideran 
probadas las causas de desahucio imputada. Apartado a), c) 
del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su 
virtud, «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa», se acuerda la resolución contractual y el desahu-
cio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 26 de julio de 2010.- El Gerente, Manuel Molina
Lozano. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-JA-2009-0031.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Celia Molina Coronado, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Pozo Alcón (Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Celia Mo-
lina Coronado, DAD-JA-2009-0031, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-7026, finca SC_000011, sita en Calle Cerro 
de Las Cabañas, 3 A 2 B, en Pozo Alcón (Jaén) se ha dictado 
Resolución de 31 de mayo de 2010, Resolución del Gerente 
Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, en la que se considera probadas las causas de desahucio 
imputada. Apartado c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, y en su virtud, «No destinar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva autori-
zación administrativa» se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 27 de julio de 2010.- El Gerente, Manuel Molina
Lozano. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA), por el que se notifica a los adjudicata-
rios que se relacionan, resolución recaída en expedientes 
de desahucio administrativo de 19348/JA-7066-AY.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
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relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 27 de julio de 2010, por «No destinar la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva 
autorización administrativa», causa c) prevista en el artículo 
núm. 15, apart. 2.º de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Matrícula: JA-7066-AY.
Municipio (Provincia): SC_000019.
Finca: Larva (Jaén).
Dirección vivienda: Ntra. Sra. de los Dolores, 1, 1 bajo.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Guijosa López, Pedro Jesús.

Jaén, 27 de julio de 2010.- El Gerente, Manuel Molina
Lozano. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a posibles interesados 
en la resolución del contrato de arrendamiento de vi-
vienda de protección oficial de promoción pública que 
se relaciona.

Se desconoce el domicilio actual de los posibles intere-
sados en la resolución del contrato de arrendamiento de ad-
judicatarios de viviendas de protección oficial de promoción 
pública abajo relacionados.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los interesa-
dos que se relacionan que se ha dictado Resolución por la que 
se declara resuelto el contrato de arrendamiento de la vivienda 
de Promoción Pública que igualmente se detalla, conforme el 
art. 8 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la nor-
mativa de protección oficial vigente en Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía de con-

formidad con el art. 114 y siguientes de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Finca: SC_00009.
Matrícula: JA-7028.
Municipio (Provincia): Bailén (Jaén).
Dirección vivienda: C/ 28 de febrero, Blq. 2, 1.° D.
Nombre y apellidos del arrendatario: Juan Francisco Caste-
llano Soriano.

Jaén, 28 de julio de 2010.- El Gerente, Manuel Molina
Lozano. 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 2 de ju-
lio de 2010, de la Dirección General de Urbanismo, de 
apertura del período de Información Pública del Plan 
Especial de Interés Supramunicipal de Ordenación del 
Centro de Transporte de Mercancías de Interés Autóno-
mo de Bailén (Jaén), y su correspondiente estudio de 
impacto ambiental (BOJA núm. 140, de 19.7.2010).

Advertido error en el Anuncio de 2 de julio de 2010, de la 
Dirección General de Urbanismo, de Apertura del período de 
Información Pública del Plan Especial de interés supramuni-
cipal de ordenación del Centro de Transporte de Mercancías 
de Interés Autonómico de Bailén (Jaén), y su correspondiente 
Estudio de Impacto Ambiental, publicado en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 140, de 19 de julio de 2010, se 
procede a su corrección en el siguiente sentido:

En la página 47, columna derecha, donde dice:
«… Delegación Provincial en Jaén de la misma Conseje-

ría, sita en la calle Arquitecto Berges, núm. 7, Jaén.»
Debe decir:
«… Delegación Provincial en Jaén de la misma Conseje-

ría, sita en la calle Santa María del Valle, s/n, Jaén.»

Sevilla, 19 de julio de 2010 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre notificación de resoluciones 
de recursos de alzada recaídas en expedientes sanciona-
dores en materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y para conocimiento de los inte-
resados a efectos de notificación, se hace constar que se han 
resuelto los expedientes abajo relacionados, y que para su co-
nocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Pro-
vincial de Empleo (Servicio de Administración Laboral-Sección 
de Infracciones y Sanciones, sito en C/ Azacayas, núm. 14, de 
Granada.

Núm. expediente: SL-419/08 GR.
Núm. de acta: I182008000102817.
Núm. de recurso: 10380/09.
Empresa: Obras y Reformas Mifran, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15.6.2010.


